
NORMATIVA APLICABLE (Última actualización realizada el 14/11/2025) 

• En relación a las operaciones de la empresa, la legislación y normativa relevante sobre 
materia de alojamientos turísticos. 
 

• En relación a las actividades subvencionadas, la legislación y normativa siguiente: 
 

- Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

- Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 
 

- Decreto Ley 6/2021, de 4 de junio, por el que se regula, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, la concesión de la “Línea Covid de ayudas directas a personas 
autónomas y empresas” prevista en el Título I del Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19, financiada por el Gobierno de España. 

 
 
Con carácter general, la siguiente normativa mercantil/contable: 

 

• Ley de Sociedades de Capital, cuyo Texto Refundido se aprobó por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, el Código de Comercio y disposiciones complementarias 
y la restante legislación mercantil. 

 

• Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 
 

• Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

 

• Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se modifica el Plan General de 
Contabilidad aprobado por el Real decreto 1514/2007, de 16 de noviembre. 

 

• El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación.  
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